
Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 47 de la Carta de los Dere
chos Fundamentales de la Unión Europea ( 1 ) (en lo sucesivo, 
«Carta»), en relación con su artículo 38 y con los artículos 6, 
apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, ( 2 ) sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, en el sentido de que, cuando 
un tribunal que conozca de una controversia relativa a un 
contrato celebrado con los consumidores deba apreciar si 
una cláusula es abusiva y un tribunal de otro Estado miem
bro haya declarado ya, en circunstancias fácticas análogas, 
que una cláusula contractual de contenido idéntico o similar 
resulta abusiva, el consumidor tiene derecho a que el tribu
nal que conoce del litigio examine si la cláusula controver
tida es abusiva teniendo en cuenta la resolución adoptada 
por el tribunal del otro Estado miembro? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿se 
considera que el tribunal que conoce de la controversia ha 
vulnerado el derecho fundamental de los consumidores de
rivado de los artículos 47 y 38 de la Carta cuando no tenga 
en cuenta la resolución del tribunal de otro Estado miembro 
sobre la condición abusiva de una cláusula de contenido 
idéntico o similar? 

( 1 ) DO C 364, de 18.12.2000, p. 1. 
( 2 ) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 

cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(DO L 95, p. 29). 

Recurso de casación interpuesto el 22 de agosto de 2012 
por Fruit of the Loom, Inc. contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Quinta) dictada el 21 de junio de 2012 en el 
asunto T-514/10, Fruit of the Loom, Inc./Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 

Modelos) 

(Asunto C-392/12 P) 

(2012/C 355/14) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrente: Fruit of the Loom, Inc. (representantes: S. Malynicz, 
Barrister, V. Marsland, Solicitor) 

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Armonización del Mer
cado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia dictada el 21 de junio de 2012 
por el Tribunal General en el asunto T-514/10. 

— Que se condene a la Oficina y a la parte coadyuvante al 
pago de sus propias costas y de las de la recurrente. 

Motivos y principales alegaciones 

El Tribunal General no tuvo en cuenta que con arreglo al artí
culo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento sobre la marca 

comunitaria, ( 1 ) efectivamente el examen incluía tres etapas. En 
primer lugar, es necesario apreciar el carácter distintivo de la 
marca tal como fue registrada. En segundo lugar, debe apre
ciarse el carácter distintivo de la marca tal como se utiliza. En 
tercer lugar, es preciso apreciar si el carácter distintivo de la 
marca tal como se registró se ha modificado. Si el Tribunal 
General hubiera aplicado correctamente este enfoque, habría 
comprobado que las pruebas de uso reunían los requisitos esta
blecidos en el artículo 15, apartado 1, letra a), del Reglamento 
sobre la marca comunitaria n o 207/2009. 

El Tribunal General ha impuesto una norma errónea para la 
interpretación de la marca comunitaria conforme a la cual si 
los consumidores de un Estado miembro no comprenden un 
elemento denominativo de una marca (ya sea porque se trata de 
una palabra obscura de otra lengua de la Unión o porque no se 
parece a ninguna palabra de su propia lengua) dicho elemento 
debe, no obstante, considerarse que tiene el mismo carácter 
distintivo que un elemento denominativo que éstos comprenden 
y que está dotado en sí mismo de carácter distintivo. 

El Tribunal General no tuvo en cuenta y no aplicó por analogía 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia en lo que atañe al uso 
en el contexto del carácter distintivo adquirido con arreglo al 
artículo 7 del Reglamento sobre la marca comunitaria, según el 
cual la adquisición del carácter distintivo de una marca, puede 
ser asimismo resultado bien del uso de un fragmento de una 
marca registrada como parte de ésta, bien del uso de una marca 
distinta en combinación con una marca registrada (véase 
la sentencia de 7 de julio de 2005, Nestlé, C-353/03, Rec. 
p. I-6135, apartado 30). 

El Tribunal General ha desvirtuado los hechos sobre el uso por 
la recurrente del término FRUIT en sus intercambios informales 
con sus clientes. Contrariamente a las consideraciones realizadas 
por el Tribunal General, dicho uso no era puramente interno y 
constituía un uso efectivo de la marca. 

El Tribunal General ha desvirtuado los hechos sobre el uso por 
la recurrente de la marca FRUIT en su sitio Internet 
www.fruit.com. Contrariamente a las consideraciones del Tribu
nal General, dicho uso tenía por objetivo promocionar los pro
ductos y suponía un uso efectivo. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 
2009, sobre la marca comunitaria (DO L 78, p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
di Fermo (Italia) el 29 de agosto de 2012 — Proceso penal 

contra M 

(Asunto C-398/12) 

(2012/C 355/15) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunalde di Fermo
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Parte en el proceso principal 

M 

Cuestión prejudicial 

¿Impide un auto de sobreseimiento definitivo, dictado por un 
país de la Unión Europea adherido al CAAS ( 1 ) tras una amplia 
investigación desarrollada en la fase de instrucción de un pro
ceso que podría reactivarse en presencia de nuevas pruebas, la 
apertura o la celebración de un proceso por los mismos hechos 
y respecto de la misma persona en otro Estado contratante? 

( 1 ) Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 
1985 entre los Gobiernos de los Estados de la Unión Económica 
Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República 
Francesa relativo a la supresión gradual de los controles en las 
fronteras comunes (DO 2000, L 239, p. 19). 

Recurso interpuesto el 7 de septiembre de 2012 — 
Comisión Europea/República Italiana 

(Asunto C-411/12) 

(2012/C 355/16) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: B. Stromsky, S. 
Thomas y D. Grespan, agentes) 

Demandada: República Italiana 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Italiana ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 3, 4 
y 5 de la Decisión 2011/746/UE de la Comisión, de 23 de 
febrero de 2011, relativa a las ayudas estatales C 38/B/2004 
(ex NN 58/2004) y C 13/2006 (ex N 587/2005) ejecutadas 
por Italia a favor de Portovesme Srl, ILA SpA, Euralluminia 
SpA y Syndial SpA [notificada el 24.2.2012 con el número 
C(2011) 956 y publicada en el DO L 309 de 24.11.2011, 
pp. 1-22], al no haber adoptado en los plazos establecidos 
todas las medidas necesarias para suprimir el régimen de 
ayudas de Estado considerado ilegal e incompatible con el 
mercado común por la citada Decisión. 

— Que se condene en costas a la República Italiana. 

Motivos y principales alegaciones 

El plazo señalado por la Decisión para la recuperación de las 
ayudas de Estado declaradas ilegales expiró el 24 de junio de 
2011. Asimismo, la demandada estaba obligada a comunicar a 
la Comisión antes del 24 de abril de 2011 el importe total de 
las ayudas que debía recuperarse y las medidas ya adoptadas y 
previstas para conformarse a la Decisión. 

En la fecha en que se interpuso el presente recurso la deman
dada aún no había adoptado las medidas necesarias para recu
perar las ayudas concedidas a las empresas beneficiarias ni 
comunicado a la Comisión toda la información solicitada. 

Recurso de casación interpuesto el 13 de septiembre de 
2012 por Bolloré contra la sentencia del Tribunal General 
(Sala Segunda) dictada el 27 de junio de 2012 en el asunto 

T-372/10, Bolloré/Comisión 

(Asunto C-414/12 P) 

(2012/C 355/17) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrente: Bolloré (representantes: P. Gassenbach, C. Lemaire y 
O. de Juvigny, abogados) 

Recurrida: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia recurrida por cuanto, según la 
recurrente, el Tribunal General vulneró el principio de igual
dad de trato y la exigencia de motivación al no deducir 
consecuencia alguna de que Bolloré fuese sancionada 
como sociedad matriz, a diferencia de Stora, que se encon
traba en análoga situación. 

— Que se anule la sentencia recurrida por cuanto, según la 
recurrente, el Tribunal General infringió los artículos 41 
de la Carta de los Derechos Fundamentales y 6 del CEDH, 
incumplió las exigencias de motivación y de no desnatura
lización, vulneró el derecho de defensa de Bolloré, ignoró 
los efectos de la anulación de la Decisión 2004/337/CE ( 1 ) y 
la fuerza de cosa juzgada e infringió el artículo 48, apartado 
2, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal General, al 
declarar que Bolloré fue juzgada en un plazo razonable y se 
encontraba en condiciones de defenderse frente a las 
imputaciones notificadas. 

— Que se anule la sentencia recurrida por cuanto, según la 
recurrente, el Tribunal General vulneró los principios de 
proporcionalidad y de equidad al negarse a reducir en aten
ción al contexto fáctico y procesal del presente procedi
miento el importe de la multa impuesta. 

— Que, con arreglo al artículo 61 del Estatuto del Tribunal de 
Justicia, se resuelva definitivamente el asunto T-372/10 anu
lando la Decisión controvertida en lo que respecta a Bolloré 
o que, en cualquier caso, en el ejercicio de su competencia 
jurisdiccional plena, el Tribunal de Justicia reduzca la multa 
impuesta a Bolloré por la Comisión y confirmada por el 
Tribunal General. 

— Que, en el caso de que el Tribunal de Justicia decida no 
resolver él mismo el presente asunto, se reserve la decisión 
sobre las costas y devuelva el asunto al Tribunal General 
para que éste lo examine nuevamente de conformidad con 
la sentencia del Tribunal de Justicia.
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